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RESOLUCION de la Delegación Provincial de !'.fur
cia por la que se autoriza el establecimiento y de
clara la utilidad pública de la linea eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Mur
cia a petición de don José Maria Malina Mora, Apoderado de
la Distribución Levante-Sur de «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima-, con domicilio en Alicante, calle Calderón .de
la Barca, 'número 16, s'olicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad - pública ?ara el establecimiento de una·
línea eléctrica, Y cumplidos los trámites reglamentarios, orde
nados en el capitulo tercero del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y el capitulo tercero del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sol;>re expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones· eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de 18. industria; y

Resultando que. dentro del plazo reglamentariamente esta
blecido, se ha presentado una única reclamación, suscrita por
don Jerónimo López Pérez, con domicilio en Murcia, calle de
Santo Cristo, número 11, propietario de una finca rústica afec
tada parlas apoyos números 5, 6 Y 7 de la referida línea, quien
manifiesta resumidamente que dicha instalación eléctrica se
ría conveniente que discurriese por otros lugar~s coincidentes
con los del trazado de una antigua .. línea de .Hidroeléctrica
Espal101a, S. A... desmontada hace algunos años;

Considerandc que la reclainación en cuestión no cumple los
requisitos exigidos por los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, am
bos de 20 de octubre, por no versar sobre la autorización y
declaración en concreto de utilidad pública que se solicita y
que las manifestaciones del reclamante, si éste las expone en
tiempo y forma, podrán ser tenidas en cuenta dentro de la
segunda parte del procedimiento que se sigue al amparo .del
punto número 3 del artíc;ulo 16 y en relación con los artícu
los 25 y 26 del aludido Reglamento,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Murcia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Hidroeléctrica Española, S. A.", la instalación
de la linea eléctrica cuyas prinéipales características son las
siguientes:

Lugar de la instalación: Tendrá sa origen en otra denomi
nada' .Santomera., de la cual es titulRT la misma Empresa; cru
zara terrenos de propiedad particular, caminos de herradura
y sendas, y terminará en otra, también de dicha Sociedad, em
plazada esta última en Monteagudo. término municipal de
Murcia.

Finalidad de la instalaciÓn: Sustituirá a una línea eléctrica
existente de menos capacidad de transporte de energia.

Datos principales: Tensión, 1l/20 KV.; longitud, 1.311 metros;
capacidad de transporte de energia, 10.700/35,310 KVA./Kw.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 251.217 pesetas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,' sobre
expropiación y sanciones en materia de instalaCiones eléctri
cas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de' octubre de 1966,

Esta instalación no podrá' entrar' en servicio mientras no
cuente el petiCionado de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo cuarto del _citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre. .

Murcia, 14 de abril de .1972.-El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria, P ..' D., el Ingeniero Jefe de la Sección de
Industria.-5.523-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaráción en concreto de_ utilidad pública, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorizaCión de instalaciones eléctricas,
y en el .capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
laciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, esta Dele
gación ~rovincial del Ministerio de Industria, a propuesta de
la SecclOn correspondiénte, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación' eléctrica:
Peticionario: .Compal1ía Sevillana de Electricidad, S, A .•.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Linea eléctrica:
Origen: Línea .Térmica de Guadaira-Dos Hermanas.,
Final: Caseta abajo reseñada.
Término municipal afectado: Sevilla.
Típo: Línea aérea trifásica.

LoJigitud en kilómetros: 0,060.
Tensión de servicio: ]5' KV.
Conductores: De aluminio-acero de 54,6 milímetros c,ua-

drados:
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena.

Estación transformadora:.

Emplazamiento: B"arriada Bellavista, junto a calle de la Pa
loma.

Finalidad de la instalación: Suministro a nuevas edificacio-
nes de la zona.

Características principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia; 100 kVA.
Relación de transformación: 15.000/230-]33 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 142.296 pesetas.
Referen.:ia: Expediente 87.3';0.

Declarar en concreto la utilidad püb1ica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos séJiédados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de'
octubre' de 1966.

Esta instalación ·no podrá entrar en servicio mientras no.
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de ·los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre_

Sevilla, 29 de abril de 1972.-El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria, José Maria Buzón Ruiz.-5.729-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de
cGanaderia DiplornarlG"a la. expl.otación gQn~1,dera

de .Paibycosa, S. A.' ubícada en el término muni
cipal de Loeches, en la provincia de Madrid_

Ilmo. Sr.: A solicitud de .Paibycosa, S. A.. para que la
fuese concedido el título de .Ganaderia Diplomada. a la de SU
propiedad, de la especie porcina de la raza Large-White. ubi
cada en el término municipal de Loeches, provincia de Madrid;
vistos los informes preceptivos y de' acuerdo con el Decreto
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero
de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentisimo señpr
Ministro de este::>epartLmento, con fecha 21 de febrero próximo
pasado, y a propuesta, de esta Dirección General, el título de
.•Ganadería Diplomada. a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento dé V. 1. a los efeotos señalados
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
. Madrid, 13 de abril de 1972.:-El Director general, Fernando
Abril Martorell.

Ilmo. Sr. Delegado~ provincial de Agricultura de Madrid.

MINISTERIO'DE COMERCIO

ORDEN de 23 de'máyo de 1972 por la que se concede
a .Manufacturados Gricalva, S. A .• , el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de maderas tropicales en rollo, por expor
taciones previamente realizadas de tableros contra-
chapados. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa .Manufac
turados Gricalva, S. A .• , solicitando el régimen de reposición
para la importación de -maderas tropicales en rollo, por expor
taciones previamente realizadas de tableros cimtrachapádos,

Este ~.1inis·terio, coD.formándose a. lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma .Manufactumdos Gricalva, S. A."
con domicilio en Manises, Valencia, Juan de la Cierva, 4, el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de _madera tropical im rollo (P. A. 44.03.El, empleada en
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la fabricación de tableros contrachaPAdos (P;A~: 4•.15), previa:"
mente exportados.

2.0
' A efectos contables se establece qúe:

- Por cada metro cúbico, de. tablero. contra(;1)~})~d()expor
tado se podran importar cont'ranquicia· .. ar~~Il;i!l'.~OS,· mil
cien kilogramos (2.100 kgJ de cualquier'eapeci~,:de','maf:lerastro~

pkales.

Se consideran mermas, el 7,5" por loo.de,l$$. ',ca,Il:t4P'ad~s' de
madera tropical a importar. que n0d:(tilollgart\Il.:<:(jErrefbllJ:U'an..
celado alguno, ysubproductos_aprOVéo1ulbl~.:;~1,,~7~~:,por,:,100
de dicha materia- primaqu~ adeudf,Uíin:,Jos d:é'~~"aJ'lUlcel&
rios qué les corresponda por lQpartida_44;J}I.~.;:~~n;;l~s~or
mas de valoración vigentes. , " ".,:_.:,-:;;>_,

3.0 Las, operaciones deexportación,y_,4e'-,~ppttficil>n;que
pretendan realiza;r. al amparo de .esta , conceSióI1,Y,Latli~tI;\n,l:(.o~e
a sus términos;, seránsomeUd~';IJ,1tls:,,"J)irecfji,,?~p'en~r~les
competentes del Ministerio deComercij). ;~os,~t;~~~,qqe;~l~
mismas correspondan. .... .... :',',"",';."

4.u LaexportQ,clón pre~eráa"'I.a:·lII1P:o~i~n:<l!l>J'endo:h~~
cerse constar de .manera expresa,en,t9d:al&d«ut'rt~tat:i-ón)-)e.,
cesa~ para el··despacho•.·que .~J ,solic-i:ta1],~'le:,~ge:.~"r~gi~en
de reposición otorgadtlpOr, la presetrt&4)tden,:, >t',cc' ':

Los países de destino de .1asexportacio~:$,ser.n:a<t¡j~~0s.}~uya
moneda de ,pago ae8 convertible,' pudi,~n~: laI);~cct(J:I1',<:h;I1~rI11
deExponación:,cuancio Joestime:'GP9rtu~o'¡,~!itori,~li(j,XP~~
taciones a los damas pa:ísea, valederae:'~~ 'obtEuierltL ~~()~~ión
con franquicia. " .' ..'. .":""{"o:"";'

Lasexportadones reaHzadasa'P;qe-r~,!Z0I1.Il<B:,,~,:pe~sit9s
francos .. nacionales ". también S$ bem~flcia~n,de~:",r~m,~rt,(l& ··,re",
}:s~~ión en análogas condiciones, que l)' •• ~S.~j\5JtlS.lll'ext~an-

5.u. Las. importaciones deberán ser solicltada.s>4~ntr():de,1pta-
~~a~~ un año a partir de lafecha"del'a$~~I>~t~cionesrestc-

Los países de origen de la mercimcítl,~;,i1nP0:t1R:r:(:onf1-a,nqul
cia arancelaria seran todosaq~elIasco~losq11e):~pañEl..'rtan.;.
tenga relaciones comercial~s nOrma~e~~, .. " ,»:'/,",

Para' obtener la declaración () .. 1$.--UFenlila,dé ~rnpo~t;E¡,-gi(¡t,1'con
franquicia. los benefiCiarios deber~n j.usti~iear"1ll,~~11tEl,}áflpor~
tuna certificación, que se han exportado';las' ,:rnerc~ll~ifU)"cQtres
pondientesa lll\reposiclónpedida~.. '.' ,"..:,':: ....

En todo' caso, en las solicitudes de ip1p<>t:taciBtl;;dep~l1·C:Qn's.
tar la fecha de la p:resente Orden, ,qlle:'al1t()rii~"l,r;é~men'de
reposición y la del, Ministerio- de HaciendÍl;,p()rJ~ques~.·Qt{)rga.
la- fran<l,uicia. arancelaria. '. ..' ...,:" ",: ,';,.', i.

Las cantidades:de. mercancías' a '. imp,()rtar(;Q-n., •• i'tanquicla· ·.a
que den derecho: las&xPol'ta(;iOne~~l~s'~~J'l;ser~cU.1l11J~
ladas, en 'todo o .enp8.rte, sini'nAslinii'ttlc:ió~:;,.qWr~l<cUI11pn-
mient-o del pla:.to par-asolícitarlas","', "/: .

6.° Se otorga esta concesión ,porun'J)6tl-odq"t:lEf, :<:HlcO',a;ño&
contado a partir de la fecha' de S;1J .PUl?liC8ciQll:~):l:~~ ::~l.Wl,etitl
Oficial del Estado». debiéndo el interesa<:t'cJ:$Ol~~~,l\,en'$UCR$O¡
la prórroga con un ro,es d6antelaclóna:suA::~dU9i<t.~;

No ob¡)tapte. las exportaciones .que ~""l1a:ra'll:~t,ep~Uf\~,Q~estlf3
el 11 de febrero d~ .1972bastaIa:e~l:~ida,.fectla."dilr~11'."tátn,l?j:~:n
derecho a reposición,' siempre· que reúnan,lC1'~:requi&itQS;,Pl"e,y.i~

tos en la norma.. la.' 2.a) •. de,las'cl)PteIl.i,4as,~n' l~·,'OrjJen,'}..tiJljs.,
tarlal dé la PresidendadeIG-ob:ierno'(Í.,,:'.1$d~.~•• del~3
[«Boletín Oficial del Estado". df31l6}"Ptlra'~:'~Jt-Pl?~Qip,nes
el plazo de un, año·para·solicitar ...•la:,irnPQrt~6~'C9111~~ra ..··a
contarse desde la fecha de 'PubUcaciónd~:'esta,:~en"en,6l.':«8O-
letín Oficial del Estado~. ..', .... '''-:::':

7/' La concesión caducará de; modo. at,ltom~ti(;osi,:',e'~,eltéi·-:
mino de dos año~.E;ontado~ tl.·· parUr,qe;supu'l),~jl.:!litp!ó.~~n e;l
..BoleUn .OfIcial del Estado~ no sebubJere'rea-l~,l).JJ1gtl.na.;-e,,~
portació1.1,al amparo 913 ,la misma", ,', :;,';':;

8'<' La .Dir~ción General de. ,Ad\1an~s;~eIl~rQ:~e~. $u' ·co'i)l~.
tencia. adoptará las medidas :quecODJií4er~ opj)r~1.fi1,lls,r&s,~ct3

~O~~d~;rrecta.aplicación del .. régiInen:,d& •. ,re~i~i?~,::.,que ~

9,U La. Direcc1óll General .de~xportadón~n~:~~ct~r',ltls
normas que estime adecuadas par&<el ntElioI' 'l:if:~:Il-;¡º~ritn.i'énto
de la present8concesiórt... '

Lo que comunico a V.l, para sucot1o<:ím.ietitpY"~fec,tos.

Dios guarde a V. 1. muchos ados"., ..... : .... >'
Madrid. 23 de mayo de ltt72.~P, p.. elSubs~r~~() de'Co·

mercio. Nemesjo., Fernández-:Cuesta;. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 ~ mayo de 1972 ~;:Ja:,:;q~e-se'con~
cede Jl: •.,Eliseo . EstTOda., H~tédero.:,~':-.r~gime,n. de
reposición con franqllicia, ,(lrQ.rtCe,tat.ia ':pata::' la"iJrt-.,
portación •de mader4.,trop~e$;,~rollo,:':Por8X
portaciones previamente '.' "realJzadd:& .. #6, ·~tabl(?r03

contrachapadO$.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los .trámites:re~lameit~r19$en':e-l,~i:Ptr
diend:e promovido, por, ··1ll- fnstancia 'd'':! .l~ ".'Em,p-ré~:,,,~l'taeq;: &S.,
trarla Heredero"" solicitando el ré-gimende:reposición:pat& la

importación 'de. maderas tropicales en rollo por exportaciones
prevj~menttlreaHzadasdetftbleros contrachapados.

Este Ministerio. conformandose 8, lo informado y propuesto
por ·.la Dirf;'lcción General de Exportación. ha resuelto~

LO Concede,ra ,la firma .,Eliseo Estrada Heredera... con
domicilio en Valencia, Azagad.or 'de las Monjas, 16, el" régimen
de ~posiciÓ:n.para .la:importación (:011 franquicia arancelaria
d~1Jl$dera tropIcal en ,rono (P. A. H.03.E}, empleada en la
f~bricaclónde tablero,scontrachaP4clos ¡P. A. 44.15) previa·
men te exportados.

2.° A efee-toscontables se establece que:

- Por ca,4a metro cúbico de tablero· contrachapado expor
tado s~ p04Rin importar 'con frf!-nquicia arancelaria- dos
mil Cien kilogramos '(2.100' kilogramos) de cualCJ.uier-· espe
cie· de-, maderas .tropicales.

Se consideran mermas el 7,5 por lOO de, las cantidades de
:rp:aderatto'pical !i importar, ,que no devengaran. derecho aran~
<;:elar1Q alguno, ysub.produclos ,~provechables el, 47,3 por lOO
de dicha materi~ prima, Clueadeudaranlo~ derechos arance
l.dosque, le!,cpn:esponda .})Of la. partida. 44.0LB, según las
normas de 'valoración vigerites,

3.0 Las operaciones dee:xportación y de importación qu-e
prett:lndanr-eali~raJ 8l'11paro,deesta concesión:. y' ajustándose
8:· susté!'mi.nQS, .• serán. sometidas a, las'· Direcciones Generales
competentes del· Ministerio de Comercio,. a los efectos que, a
las.mistll:~s correspondan,

4.u La exportación precederá s, la importación,. debiendo
hacerse consmr da manéraexpresa en toda la documentación
necesariap~ra el despaCho qtW eLsolicilantese acoge al régi·
men.derepQSición otorgado por la· p:resente Orden.

Los paises de. destino de las ,exportaciones serán aquellos
cuya m()neq;a,d.e pago, sea¡;:()-nvertible., 'pud:iendo la Dirección
General' -de, "Exportacíón. cuando lo . estime oportuno. autorizar
~xportacionG~' a los demáS .paisesvalederas para obtener la
reposición·oon franquicia... '

Las eXPortaciones realizadas a puertos, ·zonas o depósitos'
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
:reposición.· en analogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5.° las importaciones deberán ser solicitadas dentró del pla
zo de un 'afio, a' partir de la fecha de las exportaciones res'
pectivas.

Los paises de.' origen M la mercancía a. importa!' con fran
quicia .aralicelaria .serán todos aquellos con los que España
mantenga .r'elacion!!ls comerciales normales,

Para obtener ,la declaración o, la . li'CEtncia. de importación
con franquicia, losbeneficiariQS deberan justificar. mediante
1$ o-po,ttuna: ce:rti~icación,que, Se han exportado las mercancfas
corre-spondient~$';a la reposición pedida.

En todo caso. e:n las soIicitu,des de importación deberán cons
tar la f~ha dé la preseriteOrden. queauto:-riza el régimen de
reposiciony la del Ministerio de Hacienda par ]a que se otor
ga }afram¡uicia arancelaria.

Las ca,ntidades de merCanCías a. importar con franquicia a
que .... den· derech-Q.las exportaciones 'realizadas podntn ser acu
muladas. en todo o en parte; sin más. limitación que el cum
plímiento del plazopam . solicitarlas.

6."'·. Se otorgaeslaconcesión .por unperjodo d.6 cinéo años.
c-em,tado ,a partir "'de la fecha de su publicación en .el ..Boletin
Ofitial del Estado.. , debi~ndo el interesado solicitar, en su caso;
la prórn)ga, con ·un mes-deantelación a su caducidad•

No ·obstante, .. las .exportaciones···que -se ha'yanefectuado des·
de el ll.défebrerode 1912-hasta .ls'·a.ludidafecha. darán tam
bién derecho a. reposiCión, .siempre' que .reúnan los requisitos
previstos el) la nonna- 12 2,a) de las: contenidas en la Orden
mini,s-teria-l:de la. Presidencia. dél Gobierno de 15. de marzo
de l~a (-Boletín Oficial del Estado.. del 15). Para estas expor
taciones, el plaz.o de un añopara'so1icitar la importación co
merizará a' contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden ,en ,el "'Boletín OfiCial del Estado,,~

7.'" La concesión cadllca,rádemodo ~utonuítico si en el tér
mino de 'd~a'ñoi.contados a partir de su pUblicación en el
..BoleUn Oficial del .. EstadO":. .no se- hubiere realizado ninguna
exportación '0.1 amparo. de la misma.

S," La 'plrección . General. de .. Aduanas, dentro de su com
petencia, M,OPtará las' medidas qU~ corw;.idere opónunas res
pecto a la. correctaaplicació:n del régimen de reposición que
sé concede.

9~0- -La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUé:, estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de ]apresente cOIlcesi-ón:,

Lo, que.'comunieoa V, 1. pata su conocimiento y efectos,
Diea gJ,1a-rpe a V. L muchos años,
Madrid. ,23 de mayo de 1972,..,..;-.P. D., el Subsecretario de

ComerCie, NemesioFernánd~z-Cuest8,

Ilmo. Sr. 'Director general de Exportación,

n a • it! j:


